
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su beneplácito por el Día Mundial de Concientización sobre el Autismo, 

designado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, que se conmemora el día 

2 de abril de cada año, destacando su importancia para promover la inclusión, la 

comprensión y el respeto hacia las personas con trastorno del espectro autista. 

  

Córdoba, 8 de abril de 2026.- 
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